
 

    Los tutores legales podrán presentar el cheque-libro a los proveedores, tanto en 

formato papel de forma presencial o usando medios electrónicos: como podría ser 

un correo electrónico o mostrando el cheque-libro en el teléfono móvil. 

    El proveedor deberá comprobar si el cheque ha sido utilizado ya o no, y si no es así, 

asociarlo al establecimiento. 

    Para ello, el cheque contará con un código QR que, al ser leído, llevará a la pantalla 

Recogida del cheque-libro de Pasen. 

    Si el cheque no ha sido entregado en ningún establecimiento, se mostrará el estado 

PENDIENTE Entrega en proveedor. 


